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L.D, JAVIER ACOLTZI CONDE

SUBOIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

PRESENTE

Asunto: Autorización de Recursos y Suf¡cienc¡a Presupuestal.

En seguimiento a su Of¡cio DAF-SRMYSG-83312024, me permito informar que, mediante oficio SH/4739/2024 de

fechalo de diciembre 2024, se t¡ene asignación presupuestal de $348,42'1.55 ( tresc¡entos cuarenta y ocho mil
cuatrocientos ve¡ntiún pesos 55/1OO ¡il.N. )en la part¡da 531001 EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO y de este
recurso será util¡zado para la adqu¡sición o contratac¡ón de los b¡enes, servicios, arrendam¡entos u obras que se
describen en las Requisic¡ones, con cargo a las siguientes claves presupuestalesi

I

FUENTE OE
FINAI{CIAÍINIENTO

EoUIPo [¡ÉDIco Y DE LABORATORIO 202+9-531001-10-3-3.01-14 12811 $ 244 179 05 INGRESOS PROPIOS

EeutPo MÉDrco Y DE LABoRAToRIo 2024-9-531 001 -1 1 -2-2.20- 14 12812 § 104,242.s0 INGRESOS PROPIOS

Total s 348.421.55

Cabe informar que los montos mencionados no incluyen lVA, de acuerdo al Arlículo 61 del Presupuesto de Egresos del

Estado de H¡dalgo para el Ejercicio F¡scal del Año 2024.
La asignación, ejecución, control y la evaluación del gasto público para el eiercicio f¡scal 2024, asi como la contabilidad y

la presentación de la ¡nformación f¡nanciera correspondiente a los recursos disponibles se deberán eiercer en

cumpl¡miento a los artículos 1, 36 y 39 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, para el ejercicio
2024, añiculo 6 de la Ley de lngresos del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo 2024; Asimismo, en cumplim¡ento a los

artículos 21 y 23 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo, y demás normatividad

vigente apl¡cable para tal efecto. La presente asignación queda sujeta a las med¡das de disciplina presupuestar¡a que

deriven de una disminuc¡ón de ingresos no prevista, y/o la dispon¡b¡lidad financiera que registre este Organismo, las

politicas, normativ¡dad, lineamientos y dispos¡c¡ones generales.

Los recursos autorizados mediante este of¡cio estarán sujetos a los calendarios establec¡dos que se encuentren vigentes

a la firma del presente, por lo que su erogación deberá ejecutarse en los meses correspondientes, tal como se muestra

en el anexo.

Se anexa calendario por clave presupuestal.

Sin más por el momento agradezco su atenc¡Ón

ntamente

p*
ANGELINA MIRELLA BARRERA LUGO

SUBDIRECTORA DE PLANEACIÓN FINANCIERA
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C.C.P. - Erpedlente
No. do oflclo: SPF-290/2024 \
El¡boró: Lu¡. Angel ii¡yo.ga C.ñ¡rgo.- J.f. de D.p.rt.mento A \
R.vl.ó: Marl.ol B¡ut¡3tá Hernánd€2.. Jefe d. Dep¡Éam.nto B
Autorlzó: -

PáEiná I de 1

Ollcina! Centrel.! Av. lndultr¡alLe Paz #200,
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